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«UNION ESPAROLA"

Compaflla de Segures generales

Junta g~!ler::1l ex[raordinaria de :;¡c

eion istas

Para dar cump1imiento .a lo dis
puesto en n; Decreto del )linÍsterio
de Hacienda fE'cha ::: <le! a::tual, GA
CETA -del 3, se cita por e-1 pri'sente
aviso .a los señores accionistas de esta
Compañía a jun.a general extraordi
naria, que se celebrará, en primera
convocMoria, el dia 30 del corriente
me6, a las 1t n-e: !.=;. ~~5:l::::::ü, y, .el.:
segun<la, el mismo dia, a .ras 12.

La reuni6ntendrá lugar en el <lo
micilio de la Compañía, calle de Es
pe4 :. ,st:.... .a. ... ::¡úmero 1 ..

~adricl, 20 .d~ Sepliembrol! -d" 1937
-EJ Interventor -d~l Estado, José
Pastorín.

X-375

l....:;. :PATIRIA HISPANA 

So4:iedad Anónima de Seguros

En cumplimi¡o,nto- .a .Jo dispuesto -en
el Di:;crc¡ü del !viinist-eriod.-e Hacien
da fecha 2 del act aal, se Cl ta a toOos
.ros a~cionistas para celebrar ]uJlta

'genera·l ~xtra().r-dinaria, d próximo
día 2sh a. l:a~ 5 de l..a 'tarde: en priLL¡¡: ..
ra convocatoria, y a' las cinco ~¡ me-

. dia, en ~-egunda, eL! fu dom':ciEo So
ciai, establecido prO'Visionalmente, el:!
la calle 'Princ'pe de Vergara, 5, al
solo fin .¿~. elegir -üü" Voca.les que los
rff'resenten en el Contiejú ocie A¿mi
:n ¡straci:Sn.

'Ma.(Jrj¿) 23 d~ S~p:t:~:::+bí€ de 193; ..
-E·¡ InIc:-tven'to~ del E"'tado-> ¡Rafael
Pérez.

'Pa,ra <lar cumplimiento al Decre
to del Ministerio d'e Hacienda y Eco
nl>wia fecha ::2 del actl,lal, publicado
en ,la GACE TA -del 3, sO'bre represen·
t ..óón tleoga.l de las entida<!h; ases:!
Taaoras, se c.,onvoca. a Junta general
d-e accionistas <1e la Soci~2.d de Se
guros ((La Unión A...lcoyanall, con -do-'
mitilio eJl Ako.)T (Alicante), ca.lle de
Laporta, número 9, para el <lía 2 de
Octubre, a las qnince horas, en
prirnera convocatoria, y a las quin
ce treinta, 'en s.egunda, .a los soi::>s
efectos de -designa.r ,los dos V<,<al es
qUé, .¿~ acuer<io COil la alu-dida dis
posici6n legal, -deben formar pane
del Consejoo,e A-dminis:r<id6n.

A1coy, 22 -de Septie:m.b!"!!: -de ~937

E! !~:~:-....··~¡¡~v¡- ¿ei E:stauo, ..4.-ureIio
~fs.gro,

29 S~ptiamb;,e 1931

Para. ¿ar cumplimiento al Decre
:0 del Ministeriod'e Hacienda v Eco
nomía, fecha 2 de! aetuaI (GACE
TA del 3), sobTe represen,tación legal
de eI<tidades aseguradoras, se convo
oC;! :=. J '!.!r:t~ ~ütial -extr.a-oI"-din~r~;:.. .de.
asociados de la Mutua. PatrcnaJ Ilici
tana de Ac("i<l-ente:s de Trai:.aj<>, con
rlom.cilio en Elche (Alic:ame), paseo
;:le Francos Ro-dríguez, 3, para el
d.-a 4 de Octubre próximo a ·.as
quincehQras, en primera convOcato·
r,,;;, y a las qui.cce treinta, -el::!. segun·
d:a, a los solos efectos de .rl!,<:jgrrar
lOS dos Vocales qU'e, de a~-uerdo con
la aludida d:isposici6n1egal, deben
formar pa ne del Consejo de Adm¡
n~straci6n .de dicha en.tida-d.

E1cb.e. 20 de Saptiembre de 1937.
-El Interventor -del Estado, Aurelio
\Ia~ro,

-_ ......

AIh'1INI'STRACION

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarad.os
rebeldes y de illCumr en las demlis
responsabilidades kgales, ele no pre·.
sentarse los po::.esados que a C01lti
1waci61l se expresa.n en el plazo qu.<
se les fija., a wntar desde el d{a. de la
publicac:6n del anuncie en este p ••
Ti6dico ofidal y ante el Juez o Tribu
nal que se señaJe, se les cita, Utzma
y empln;uz.; e1!c.{!'rg!!'!':d~se a todt:s las
autiridades y Agentes de la PQlicia
;i'~;'~ jrrQcetian a l<l busca, captura
y condut.ei6n de aquéllos, poniéndc
los a disposición de dicho fue:: :;; n'i_
bU7l<ZI, con arreglo a los arUc!,[,IQs su
y 388 de la Ley de Enjulciamie1]to
criminal, 3'97I 'y 614 de 14 Ley .:lo?
Eniuic~amientc militar. de Marina.

L.qPEZ CASTiRO, doo José; Cuar
to Maqw¡::üsta del vapor «Manuel Ar
núsn, d.eprofesión mi'Erar, .52.be leer
y escribir, procesado por el .deEto de
aband.ono de destino, en la ,actualidad
ausente, -comparezca en el térmilio de
treinta -=lías, a ¡partir de la ~ubl:ca

ción de esta requisitoria, ante el se
üor 'Juez instructor p-ermanen.te de es
ta Subsecretaría de· Marina, Coman
¿ante de ~!.p'fa!lt~:ia de ~T!a:ri.n·a ao.u
¡Ricardo Perez Carbaja'l, res~..::lente en
Valencia, para responder a los car
gos que 1.e resulten en caUSa que por
d -expres.:l.do delito -de abandor.:) d.e
·destino se ieinstruye, bajo apercibi
miento que, <le no efectuar su presen
'acl6n en el plazo citado, será klecla-'
rado rebelde.

Val"iLcia, i¡ d-e Septiembre de 1937
-El SecTet.arjc~Fer:üapdü ~v1anzane~·

ra.-Vislvoueno, el Juez instructor,
IR~c.::-dc IPérEz.

JM-I'3i9

ALEGRE GUTlERREZ, don. Jo
sé; Cuarto Maqu:nista del vapor «l\1a
puei Arnüs)" de profesión milit<l:-, S3.
b=k~i y es-crib~r, procesado por el
de1ito .a€ abandont) de -de~~:nc.1 e~ ~:::..

act~a¡;'da-d ausente, c:C'mp;;r~zca t::1 el
t¿rmino de trc¡nta .días, ~ p2.r-::~r de:"'
la publicac:ón de esta requis~[c.ria,

~rJ;e el señor- Juez instru(;(or ,f.I":m3.
nente -de esra Subsecretaria -de 1lari
na, Comanda!!te de Infantería <te 113.
r:::::a -don 'Ric.. rdo Pérez Carbaja1, re
sider<te cD Vaiencia, J)ara :respondei
é.. los cargos -que le resulten en C<iusa
que por el expresado delito de <:ban
dono <le desti,I::<l se le instruye, bajo
apercibimientú que, -de no ",fenuar su
presentación en el plazo citado, será
!df-d:lr<l~1Q 7~~!-d;:;.

Valencia, J7 de Septiembre -dt' 1937.
~El iSecreta.io, Fer!l3ndo !VIaIIz,;¡ne
ra.---Visto b~enc) cl Jtic-.~_~nsJ¡-.uct,orr"_.

~:cardo ,Pérez.

¡PRATS ARQUILLO, Antonio;
Cuarto Maquinista ¿el vapor {(·Ma
n ud Ar.cúc:m, -de profesión m.ilítaT, sa
:'c lcc~· y ,escribi., procesado por
.d~J:tO de abandono de destino, E"n
la actual:dad ausf'nte, comparezca en
el término de treinta días, a partir
-de la publicación ide eSIa. !"equis~t(~~i~,

ante 'el 'señor Juez instructor perma
nente ,de esta Subsecretaría de Mari
na, 'Comandante de I,nfanteria de Ma
rina. don. ~icai'-do Pérez ·Carbaja ~, re
sidente en V..aI en ('i.;t.J' p2.!"2. r~~?Vü-dt;i"

a 'los cargos que le resulten en cau
sa que por el expr~ado deliw de
abandono <le destino se le instluye,
bajo ~ercibimientoque, de no efec
tuar su pres~tac.i.ó:n en el· plazo ci·
tado, será l<ieclara·do rebelde.

Valencia, 17 kle Septiembre de 1937
-E1 Secretario, Fernando ManzaIle
ra.-Visto bueno, el Juez instrucwT,
'R.,icar-do Pé!'ez.

JM-l·381

ESCUDEIRO ;P EREZ, don José;
Cuarto Maquinista -del v~or (.Ma
nuel Arnús}), -dé profesión ma.rino, ea
be leer y escribir, procesado po:- el
del~to de abandono de destino, en la
¡ü.:iuahda<i a,usent-€, comparezca en el
término de treinta cías, a partir <de
la publicaci6n de ,esta req-uisitoria,
ante el ~eñor. Juez instructor perma
nente de esta Subsecretaría it::!~ ~,a:ri

na, Comandante.(le Infantería de Ma
rina -don 'Ricardo ?érez Escarabajal,
residente en Valencia; para respcn
<'IeT a los cargos que le resulten -en.
causa ql,le por el expresado' delito
de abandono de .destino se JI' .ln6rrU
ye, bajo apercibimientú que, ~~ D.O

efectuar l;'U presentaci6nenel ~<a10

cit3Qv, s~ri -d~c1ar;;.d9 rebeh:!.é.



Valenc:a, 17 d~ SeptiembrE' d~ :'<'\7.
-.-- 1::1 .sccret.2.!"lo, Fer-n;l:1do ':\'!anl3.n.:- e

::a.---\Tisto bueno, ei .1UéZ in5tru("'!'("lr~

R ~cardü ,Pére:c.

AL EG 'R E COTIERREZ, .ton
Bl.:Js: T .. rci:'r,:\f¡¡qu:ni"ta <le] vapo!'
":\l:lnue, ArnlisJ>, d¡;. plof(~5:01i tnari
no. ~aOe le.. :' y l?scrib:r, procesado
¡po:" el delito ~e a03ndono Of desti
no,. ~n 1~ ~:::-::.:.~l~.Q.aJ aU5en:e, cúmp.a
relea en ej t~rmlno '!de tr-e:nL;i dírt.~,

a partir <'le ]::: publicac:ón de esta lé

q~~5itoria, ame el señor juez insrruc
~or permaIlen~(' de esta Sllb5e1:re~.Hia.

Comandante de 1nfantería de ~hr:na

don Ricardo Pb"e1. Escarabaja., re
sidente en Valencia, para responder
a Iús cargos que le resl.:lten en ':ausa,
que por el expresado d",Eto de :J ball
dono de ~estino se Je instruye, bajo
apf.1!"cibimie!ltc que;, e.::; Lii:; -=:fc(;iudr su
presentación en el plazo citado, será
lclec1arado rebelde.

==~--~---"-----va'renc~, l¡-(ie ISeptiembre dl: 1937.
-E-l Secretario, F ernan.ao ~anzane

ra.-Visto bueno. el Juez insau:!vr,
:Ricardo Pérez.

N ED ORISTAN, Guiilt'rmo; Coci
nero del vapor (~M:2nuel Arnú;m; de
'profesi6n coci.nero, sabe leei" y. escri·
bir. procesado por d delito de de-

,serción. en la 2.c:'::lE::hd ¿;:;'¡'i>':I1le,

comparezca en el t~rm~no de treinta
~ia5, a partir de la !publicación de
eHa requ:sitoria, ante e' señor Juez
instructor permanente de esta Subse
.::r"ta:Li", ..le ':úarina, Coman.:clante de
Infantería de 'Marina .;jon Ricardo
,Pérez Escarabajal, resideme e!l Va·
lencia, para responder a los cargos
q'Ue le resulten en ca\lsa que por el
expresado .delito de .ceseróón se le
instruye, bajo apercibimiento que, de
!lO efectuar su_present.,ción en e' p14
zo citado, será declarado rebelc€:_

Va'lenci;¡, 17 de Septiembre de 193/.
-El Secretario, Fernando Man¡¡aI.1e
ra.-Visto bueno, el Juez instructor,
IR icarlrlo Pérez.

CAR!RERASGUERRERO, Teooo
IO ;cocin ero ¿~1 vapor ~~Manue1 .A.r
¡¡{¡:51>, <.le profesión coci_nero, Babe Leer
y escribir, procesado por el deEto de
deserc~ón, en la actua:üdad- ausente.
comparezca éU el ¡'::rmino de treint:::

. -oía5, 2: partir- de 1~ ?~b]icación 4~ eti
,a requis:roria, ante el señor' Juez
in stl"uctQr perm:".!n(l'~nt~ .d.f- -esta Subse
cretaria de Marina. Comandante -de
[nJ~ntería de Mar~a don Ric<lrdo
:P¿rez Es-ta!ah2.j~!} re:s:d.entc: en Va.

lt'ncia;¡ '!la1"~. T"..:spo:J!-der ~ 103 ::::~.:-gC$

29 Septiembre 1937

<:!.uc~ le r-esulten etl causa que po~ el
eXprt'5aco <lt:lito <le deserción .>'" le
~~s::~y~, h~jv apr:i'c.u.':mienlO qu:e~ de
:lO "ff>ctua, su presn, ..c~6n en el pb
2:0 citadü, st',á declarado l-ebelrl'c_

Valencia, ti de Septiembre de 1937.
~-LCl Sec-H:rano, F"'rnan..~ú ~hn7."-ne

-=-~.··--Vi~Tu but=no~ e~ Juez instructor,
'RicardL -Pére2.

JM-- [0185

VECA TORJREjON, _~Jl¡(Al:ó); C¡¡

marero de! V3por ,,~l;;.nu,:] Arllúsl),
de profes:ón camarero, sabe lea y
e~cribi~~ 'proc~:l,C!o por -e1 d c1itv U~ .aer.
-serc:ón, en la actualidad ausente,
<:{JlJlpare~ca en <:1 t6.rm¡no .Je tr¿~nr;¡

días, a partir de la pub;¡cación de es
t;l requ:sitor~a, ante el seii.(;T juez
Ü1SiTuctO:- p~rmanen,c de esta Sub
sec'ret;;.ría de )far~na,Coma:ldan:.:de
Infantería <le Marina don Ricardo
Pérez Escarabajal, residente eo Va
lencia, p·ara r!"spon'<ler a los cargos

_qll_c le resl'·'....!:;I N: c¡¡¡¡:;~ pe. el
exp¡-esarlo delito de deserción s.' le
instruye; t~jz.} ,g:pr-ci b:~w.ien.tú que, de
no'efectuar su prese;ntación en el pia
<:O c:tado~ será declarado rebelde.

Valencia, I7 de Septiembre de 1~137.

--El Secrc~arl;j, Fc;¡-nan<io y\'ian.z,ane ...
ra.-Visto bueno, d Juez instructor,
Rkardo lPérez.

SANCHEZ ,MARrANO, Juan; ca
marero del vapor «Manuel ArmJs)),
-de prof::-si6n camarero, sabe leer y
p';t:ribir, procesado por el cieilto de
deserción: en 1:1 ~v:tu.n!.!d.acl ..2.:~.~se=~02~
comparezca en el término det.cinta
días, a partir <le la publicaó6_u de
estao ,requisitoria, ante el señor Juez
permanente de esta 5ubsecreta ria -de
~Iar¡na, -Comandante de Infantería
,de Marina .don 'Rkardo Pérez Esca
rabaja!, T~sidente en Valenóa, para
responder a 'los cargos que le resul
ten en ca¡;s,a que poor el expresado
delito de deserc~óIL se le instruye, ba
jo ~e!cibim:entoque, de no eiecuar
su presentación en el plazo cit.::.do,
será dec1aTado rebel-de.

Valencia, 17de S{"~tieIi:lbrede 1937.
-E'l Secretario, F em ande Maoz.a.ne
ra,.-Vist<> bueno, el Juez iustructor,
,Ricardo ,Pére<:.

JM-I·3S7

ASCEN'SJON CUESTA, Anton:o;
camarero Jel va'pol- ,,)¡Ia.:1ue] Arnús>J,
de profesión camarero, sabe leer y es
crib:r, proces::d6 por el ddito de
·c~'¿·5Crc:Úll, ean la ~ctu.aiidad a'uscnte~

<.:ompar.ezcaep. 'el térmi.:lo de trein
ta días, a 1'a7'(i. de );¡ publicac:oil <:le
esta :requ:sitor:a, ~ntf' f;: seño .. Juez
:.üst¡--¡¡ctc.r p~:-mané¡¡te -d.-c ¿:5t.a. S"iJ~.s-a-

c¡-(·,:;,-f<, de \br:n:::., Comandan,(' de
¡~f:(n~t'ria ~e 'Marina d0U Ricarcio
Pé:t'z E~caTabajai, resi<ieme en V<l,
¡(,TIc:a, p.";,, :,-"",ponder a 'los cargos
:.-:!;,;e 1..: ;'t:,,,,;·v}ttn en causa que por el
('.x~:<S3do de:ito <le Qt5'-,ró6n ..,e le
;n:-,¡ruyp: h¡ljo .\-1perc¡b:mj~!",!!o !1Uf-~ de
n.~· ~f~!:'!!..!~~ $U -pn::seT.irjt:~ón en e· p1a-

<'o citado, será decLnado rebcJ<te,
V;¡]enC:l, i7 d", .sep:¡e~¡Hc <:Ole q37

- El 5ecr<'tar~o, Yerf<:lfi(io Manzanc·
;-2.-''';S~o bUi'no, e' j "ez instru.:¡or,
,RiGJn:io ·P¿r·ez.

J\1-1.388

Bü[XADOR CUNILL, Juan; ve
l~¡no -de Castell de _~.-reny, compare
cerá en el término de quince días, a
pan:r .de la ,pubJicaci6n de la pre
sen te requisitoria, ante eJ :\ 1[.:frez
Juez p-effilanente de es,e Cuartel ge
~eral. don AnicHo n.:í~("~n2.5 Gor,z-J.
lez, cor.. resiOEncia ofic:al en edificio
de <iependencias mi].it.:l res, paseo de
,....olon, ...0, seg~do, p;:¡,ra responder a
los cargos que -le result"-n -en el ex
pediente qu.<> se le instruye) bajo a'Oer
cib:mier:to que, <le !!~ o?fectuarlo, e-erá
declarado rebelde.

Buclona, 8 .de Sep!iembre de J;'37·
-(Tlegibl)e.-Visto bueno, el A;fé
rez Juez, Aniceto Bárcenas.

JM~I.J89

SAN~L~.!RTI ALTIMIRAS, Fran·
cisco Javier; hijo <k -Md.lií y]oseb,
natural de San Fructuoso, provl1lcia
de ,Barcelona, <le 23 año" d~ edad, del
comercio, soldado de Sanidad Mi:¡tar
;; CUY.,S 5t:i¡a~ pt:I'50nale-s so;n -deseo
~(jc:das, oeberá presentarse ante ei
Juez permanent"" de) Cuartel gennal
del Ejército del E5t~, Alférez don
Aniceto 'Hárcelas Gonzá!ez, con :-1::5i
ciencia oficial -en ·el pa5E-O de Coión,
número 28, segundo, en ,el térm;no
¿e trei,nta días, a pan;r de la y:óli
ración de esta requísitoria, con eí fin
de responder de los cargGs que le re
sU'1tail en cau:;a que se le sigue, ha
ciéndosele sabe!" que, case dóó- ¡¡o. v.e

r-i.fica.l0, ~erá deClarado rebelde.
Barcelona, 3 de :Sept:embre de 1 93i·

-El Secretario (ilegible) .-Visto !:.u;>

no, el Juez instructor, AI1:ceto Bár

cenas.
JM-I·3Y"

SANCHEZ GUTIERREZ, Flan
cisco; soldado, hijo de Román y de
Cataiina, natural de V:llanuev3 de la
Se-rena, .pTov:ncia de n...dajoz, avecin
dao er_ '-il!anueva de la Serena, na
c:óel 3D de 'Marzo de 19/2, de of"óo
labrador, su estado soltero) su esta
:u ra-I'i58 metros, sus serlas: ¡lelo
castaño, cejas al peJo, ojos castaños,
bct:L rt:..g~l~i-J ::!~!"iz regul~r, barba !€...
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ANGUITA .CALABRL\., L'li.;: l)er
ten'eciente a este Cuartel genera] de
la 3Ó Eriga-da Mixta, comparecerá en
el término improrrogabl-e de ve:nte
días, a ¡partir d'e la fecn a de publica
ci6n ocle1 presente edicto eD :la GA
CETA. DE LA REPUBLICA de Va
lencia, y, caso de que no pued.a ha
cerlo, se le emplaza para que en el
mismo ¡plazo informe a este Ju:::ga
do -d(' la 36 Br:ga-da ?\Exta, sito en
M",dri-d, en ,la calle -de 'Rí05 Rosas,
numeros ~ y 3, del sitio en q u~ ra
d:quc su domiciho.-Ei juez inst.uc
lar, Antonio Rl?cio.

~fERINO SANZ, Raimundo; per·
t('nec;ente a este Cuartel genera: de
la 36 Briga'¿a Mixta, comparece-rJ en
el térn:l:no improrrogable de Vetme
¿ias, a partir de la fecha de pub~.(a·

c=ón de este edicto en ,la GAC ETA
lOE LA IREPUBLICA de Valencia,
y, caso de que no pueda hacerio, se
le emplaza para que 'ert el mismo }l !a
zo infonne a este J.u.zgado do:- la 36
Brigada ¡Mixta, sito en Ríos Rosas,
números 1 y 3, ·en :Madr:d, del -5:tio
en que radique su dorr.:cilio.-El
Juez instructor, Antonio Recio..

;:'1-1.39S

-de La pubLcaci6n de .,> p:",sent;~ ;·e·
<:¡u:s;tQria, ante el Jue~ ,;:¡,,~ruCtl"")r -<1on
José 1[ada P:rdl.. y P;ña, Ten :.,nre
de Infantería -de la 66 Biga<b ~.!":'C

~a) di! g'uaL":tic';'6n E"n CO!r=le:l.J.:: de

Oreja (.\iadr;dj.

Colme-!l.ar de O¡¡;j~; ;;. ¡'o -:le S.~p

tiembre -de 1937.-2] Teniente Juez
instructor, José '~'1a rL, P¡n:lla.

J~1-1 .3';-')

JM-l·3<}-~

JG5é ~1.aTto¡"·elL

LA VDRGEN ABAD, Salvador; bi
jo de Juan y de ::\Iaría Ana Jo'ida,
natural de' Bujalance (Cór-doba), de
estado soltero, profesión labra'¿or, de
:olQ años -de edad, estatura X'7II me
tros, -de pelo castaño, cejas a' pe20,
nariz regular, barba poblada, b·jea.
reg-!.!la:r, perteneciente ¡Í,l timamen:e al
Segundo Bataii6n -de la 6ó Bng::tda
~I-¡:it<t:, aCl¡sadü de hab~r cometido de...
Etn de dese:c:6n, comp.a¡-oE'(.fT5. fn -el
plazo nuh.:mo .qe diez días. J. pap.:ir

ZA.~fQRA JD1ENEZ, 'Pascua,; de
<profes;ón ayudante de cl1cfer~ -,a: u·

ral y ver:no de Qui~tanar ¿e: Rey
¡Cuenca), con destino en la c'llle
Larga, nú.mero 35, naci-do el diJ. 5
de Mayo de 1919,afiEado a J. S. U.,
aqu:en se le instruye caU5a por el
sUlpuesto del ito de deserc;ón, COInoa

recerá, en ·el término de diez QÚ_!',

aDte el Ju.ez instructor den José ).l<>.r·
torell Alcalde, con res¡denc:a en Ca
rabaña (Madr:.d), en la Repres¿nta
c:ón -d~ la Décimoctava Brigada "\!ix
la, 'bajo apercibim;ento que, de no
verifica:rlo, será declarado rebelde.

Carabaña, 12 ·de Septiembre -de
. 1937.-Er1 Capitán juez in-stru-::l)r,
Jos-é Martorell.

cJ.ción ea la c:taG.;,¡ (;tU=:,-1 cir l~j.s b~

!Jefic:os ¿.- amn:stia I.E·",·¡>n.ct ... en De
creto.]c-y de ve:ntidr;;; dc' EnHo p:,;xí

rno pas"de-.
y para que co;¡ste, :: " eiec!o de

notificación, expido ~¡ p:resen!( en
Cal'tagena, a d:e:~ )' siete de SE'P::f'ffi.
1;:r'~ de mil novec:ntos tre:nta y si~te.

--El Comandan:;- ]m:z permanE'~!e,

Luis Fernández.

GARCiA BRJ:. L··UX ES, Y1igue1;
REQUISITORIAS 501d<tdo deserto: de: a.~ma de Av·a·

PRIETO MARTINl::Z, 1'... ".'::,0; ción, llijo <le Antonio y de ::\la:':3,
natural de Bienejar (Granitd3). deJe profesión agricultor, naru;al :- ve-

cino de Quintanar del Re}' (Ct1.::n- estado soltero, dl" :::2 años de edar! y
• d - de ofióo labrador, cvmparecerá, ,..nca.), con domicilio en la caJl~ e ::>.J.n

'1 el térm;no de tre=nta días, a p atirAntonio, nacido el día X7 de _. arzo
del de hoy, ante e: Teniente Juez ¡ni;de 19... , cuyas demás circ~nstan(',as

1 · . -, rructor- de dicha arma, ciQ:;t Jesú:; An·per!iona es se :gnoran, a. qu:cn ",('.C •

. ., ton Tanarro. en el Juzgado d<' 1:) -
¡nstruye causa por el ,;upue"to á~.¡ to h _;. __ • __ • . __.• ' . _ • ..

'o.c -.aeserc:ón~--c6mparecerá en el"~¿r:: - -'o ue".on de-l-a -m=a, :dO e!ite ¿:1-- iá-
. ~~-- -'- T -- Te~ón;l:ü-- ''\~u-c;a) 'Dmino de diez día s an"te ei ] u.ez :.n:il- ~O.~~ ..... ~ ...... v==' J ,~ ~.. u~ l ....~-l .L.. ,oc

. J . '''" 11 '1 '<1 ,a ¡nreEg·e-ncia de que, de no écc:trucror aon ose _Y.larrore _.....ca. e, _
'd . e .... · ('I..l 1) tuarlo, ,;era declarado rebelde, decon reSl eneta ea, ara'Jana .Ha..... r:¡ ,

. R .. d 1 1)" O acuerdo con cuanto preceptúa el ;::r-en ~a eprescntac:on e a CC:.al c;- ," ' • •. T'"
. . 'Br' ,¡ \1':"' b' p . ··b' .xCU10 6Ó4 del C6<hgo d~ J Ustlc:a A:-¡a\a ..•gaua . . x''', ajo de.....- ..

. . d 'fi 1 . <. Ltar.m:enro que, e no ven ~a:r 0, 'ser", o.e· . '
clarado rebelde. . Dada en Los ]eróu;mo" (:\lurCJ2.1 a

Carabana, 1::: de Septiexnbre de 16 de Se¡ptiembre de 193i·-EI Te-
H)37--Ei Capitán Juez iastru< ~vr, n:e,:t¡e Juez ;nstructor permane~uc,

Jesús ..6...n tón.

ce1vua, -cIi la actuo l¡dad en ignora
-do p~¡-adel'O, Juan Espinosa Baut:~La,

9rocesadoen la expresad' acausa por
el -delito.ae c.-esc¡-ciÓn m:E.L~t', qut:' por
a1.!to -de -la 2.'.!.tarid2d jü=:~·d:c~:?~~~

<le ,\1arina <le ve::H:C:JCO ¿el meo de
Junio del año aClll;;¡: ::l;' :e k:c<.:<¡,pl¡·

tPrincipald-e Cartagena y Juez ;ns
tructot" -de la caU53 número X34 <le

1936•
Hago saber: Que por el pres'r:te

se notifica ai mar;nero -qu€' fué Jc ia
Escuela de Av:ación N a val de 3ar-

Don Lu:s Fernández Q;·tega, (<:J-

. mandante de Infantería de ~a::-:na,
Juez permanente -de la Base N;¡,val
Principal -de 'Cartagena y Ju-ez io.-struc.
tor de ]a causa número x6 de ¡936.

Hago 5aber; Que por el presen:" se
D5tifica al marinero que fué de !a

EDICTO

'celona, en ia actualidad en ignorado
paradero, Juan Espinosa Baut:sta,
p·t"ocesa-do -en la ex{Jresada causa púr
el delito de d-eserción 'militar, .que, por
aüiÚ <le l~ id-uiui'i-dau jurisd:ccion.,i! de

~l.a,ina de vflinticip.co del mes -de Ju
lio último se le hace ap"Ecación tT'. la
citada causa -de los benefic:os d-"! ¡¡m·
nistia, preven:da en Decreto.ley del
:!~ -de Enero próximo pasado.

y para -que conste y a efecto de no
tificación, expi-do el presente en Caro
tagena, a d:i~z y siete de Septiembre
de mil novecientoS treinta y s-iet~.

El 'ComaJldante Juez permanente, i_ui~

F-ernán-dez.

JM--·I.3',.. 1

J:\1-1-39.1

Don Luis Fernández Ortega, Co
mandante de 'Infanter!a de ~Ial;!1a,

~~~;-;..:. coiú:- bueno~ f¡-t:n:~ reg-u ar-~

:':t:?I:iS p;.¡rt:'(ularE-s fl~rl¡.:tJll:1. FuC: ti~¡a ..

<10 ""n p,~rnerQ de Agr>sto de r<}33: ,ü
Vil f'nt:".:uia en l<leaj •• d~ RccluL'i nú
IIlt'ro 7, -('TI la mism.z. fecha :ng-rcsó en
f"] grupo de ..:1~utc-:J,m~rralladorJ.::i-ca
ñones, el 7 de Nov:emb::-e <le r;'3", Y
que ep la actualid.ad 3~ tienen ;;ct!
C;<l5 paniculares ha :ngresa-dc e¡¡
Asalto, comparecerá. en el término <:1-:
die! dí<\5 ante el Juez :n"tructor, c.,.
mandante de Infanteri,) dOll Artgr·l
Deig"ldú Rut'da, <:n Colia ;"íedian·,
(fr!:'D!e dE Guadarr«ma) y en la Cr.
m.mdanc:a miiltar de Collado ~Iedi<)·

no, bajo apercil>;:r¡iento de que, .::le DO

efectuar:o, se ie <ieci:nará HheAi<' e
~ncurr:rá en mayor rcs!-'un5;¡b:h<!;:o.

Collado ~-1e-d:ano, 14 de Septierr.hre
de J937.-E1 Juez instructor, Angl;'}
11)c1gado.
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,MAiRTIN ESiCOBAiR, Dionisio ;hi
jo y vecino de Rielves (Toloo.o) >. d.:
vei.ntisíete años de edad, ~lter'O, jor
nalero, .a quien de orden ·del A;¡ditor
de 'ia Primei-a 'División estoy inst:ru
yendo causa. criminai por falta de in..
c-orpor.aci6n, 'tlSan-do qe la jurisdicción
que -el ·Código d'e JU$ticia~ -Militar me
concede, . par -el ,presente llamo, cito
yempia7.0 .a .<fích-o !Di{)nisio Martín
E:s-(;()bar para. que ·e)l el término de
ocho -dias, a cOIl:tardeI ete la fecha

SANCHEZ :PARRILA, 'Cés-ar; hi·
jo -de Pedro y -<te Maria, -natural y
vecillo de Valar <le 'Cañas. Cuenca,"
calle de Rubio•. 3, Abogado y comer
ciante, sol't-ero. de "Z.7 años, soldado
di! la Segunda Compañía del :z6S Ba
tallón d-e la. 67 Brigada Mixta, coID

l'a:recerá '~n el 'término <le diez días
apte este ]uzga-do Instructor -de 1;;,
~sma Bri-gada, Dolores ¡Poved~I!.o;
J 5, Ohamart.ín de la Rosa, Madrid,
para respon-cier del suma:rio que -se ! e
sigu.e <por deserción frente al. enemi
go, pu~ así .se iba acorda<i() en auto
de procesamiento y ·prisión de la fe
dha, y si no 1-0 hiciere. le p3.lI"arán los
perjuicios -consi.guientes. !rogando a
las autoridades de to.:ia in.cJ.ole proce·
dan -a su busca y ('-aptura, y habi-do,
sea puesto a disp06ici6n de -este Juz
gado Instructo•.

Madrid, r5 de Septiembr-e de r937.
--tRamóp. Müñoz.

~ladrid, 15 de Sep~il':mt.re ..:!~ :';37.
--Ramón .:\luño¡¡.

JM-I.403·

G-IMENEZ .PE~A, Eloy; hijo de
Abelar-do y -de F"'Jderjca, natura: de
VilIar de ,Cañas,- Cuenca, con 'domi
~iUoep. Pinarejos, 5cl'tero, -de 27 años~

Maestro nacioüal, sol.aa<1.o de la Se·
,gl,ln..da Compañía ¿el· "Z.65 Bata1l6n de
la &-] Brigada Mixta, F9mpar-ecerá en
el término -d-e diez días ante este Juz
gado Jnstructur ..-l~ la mis:;;¡;¡a Briga
da, iDolores IPo-vedano,15, Chamar
tin de !].a Rosa, Madrid, para respon
der -del suma.;-io que se le sigue por
-de&eTción frente al enemigo, pues así
s'" +~a acordado en auto de procesa·
m.iento y pr:s;ón del día .cJ.e la fecha,
.y 5::' n.e le hicif:r~, ie parará¡¡ 10"5 p.er
juic; os consiguientes, Togan.cJ.o a 'las
.auto~-da-des de toda i.n&!e procedan
a S\1 bu~('-a !y -.::a·ptu!'~j 'y, si !ü€:Le: .ha
bido:, ~ea puesto a -d!sp-os~ción ~c \;5--

te Juzgado Instructor.

~L\RIN '!vlAiRTl\i"¡EZ, José; per·
teneciente al Tercer Bata1l6n de la
36 Briga.cJ.a. Mixta, -comparecerá En ",¡
térn:úno improrrogahl€ 4€ :veinte -días,
a :partir de. la ,fecha de la publica.
ción del presente edicto en la GA
CETA DE LA RElPUBLI-GA -de Va
len cia, y, caso de que no pueda ha
cerlo, se l,e emplaza 'Para que en el
mismo plazo info:r~e ~~ste ]uzg:a-dv
de 12, 36 BrigadCi Mixta, sito en Ma·
dri<l, calJe de 'Ríos ¡Rosa,;, nÚn:ler<.>s 1

y 3, -del sitio en que ra.cJ.ique su. do
micilio.-E! Juez ':n6tructor, Antonio
·Rer.::o.

¡,eneia, y, ,:aso de qul' no ~ncdi! ha
cedo, se 1<. cffi.9iaz;¡¡ par(l. que -en e¡
rn~sm(1 p!az('; i~fcim¡; d ~;:,tC jU;-Lga

do <'le 13 36 Brig-ada ~1ixt¡:¡, sito en
Mc.rlr;d, caIl.e .de Rícr.o Rosas, núme
t'"{'s ! y 3~ de1 sitio f¡¡ "lile ra-dique
su dümici:io.--EJ Jue~ ill5tru::LO!",
.;ntonir:.- J\.ecic.

CA1R!RILO DIAZ, 1fanuel; na
l ura-l de ·Piamon'te d~ Mart<J5 (Jaén),
hijo .de Tllmás 'Y de Aoton·ia., de 2;:

añ()s de -edad, de esta-do soltero, per
teneciente al !Segundo Batallón de la
36 Brigada Mixta, comparecerá en d
término improrrogable -de v-eint-e días,
a partir de h. fecha de la pub.iea
ciÓll -del pres"ent~ -edicto en -la GA
CETA DE 'LA lREPUBLICA de Va-

SANTAS 'PATO, .Fer.uauuo; natu
ral de. Junqueras (Orense), hijo -de
Ramón ·e Isabel, -de 26 años de e{).do,
de estado c:lsado, perteneciente al
Tercer BatáIlón de la 36 Brigada :\Iix
ta, comparecerá, en el término im
prorrogable -de veinte -dias, a partir
de la ¡[echa de la publicación del pre
sente ~icto en la GACETA DE LA
REPUBLICA de Valencia, y, caso de
que no pueda ñacerlo, se ,le emplaza
para -que en el mismo plazo informe
a 'Cste Juzga-do -de 1<:. 35 Brigada Mix
ta, sit~ ep. IMadrid, calle ·de iRios Ro
!'"aS, núm-eros 1 y 3, -del <sitio ,en -qu-e
ra4ique 'Su clomicUio.-El Juez ins
tructor,An-tonio lRecio.

C.-\"P}\.RtR{}N BltRRERA., ..';'dulfo;
n;<tu¡a: ¿ ... Hoy~ de Bermejo (C6:r!fl
b<d, hijo d(' 'P¡;:'.i:o y )'bnucJa, d.' ;);:
".ñ05 -de edad, dec:.:a.do scitelo, p(':-
tenccic1l1c ,~: Segundo Batallón cl .. L:!.
36 Brigada~rixta, compar-ecerá c.n c,
!ér!n~no impr()r¡úb';.Ibe de veip1e días,
<l palrÍr de la fe-,.h~ d.,. la pubEc<ición
del presente edicto en la CACETA
DE LA .RE'PUBLICA <l~ Valencia,
y, caso de que no pUMa hacerlo, se
le emplaza para qU-E' en el mismo pl<J
zo informe a este ]uzga<!o de la 36
Brigada Mixta, s:lo -('n ·Ma-drid, ... ~dle
de Río;, Rosas~ números 1 y 3, dei si
lio en que radique su -:Iomici,jio.--,E,
JUN instTucto.l"", Antonio Recio.

JM-r.40 ,-,

:\lURCIAN'OMU~OZ, AI~jQ.¡¡drD:

h;jo -de Iideionso "1 de Gabri~la. na
twr'al y vecino -de Casas de Carc:m;:;
Ena, 'Cuenca, de 27 años, labrjidcl',
!:asa-do con Patrocinio L~ez Maní
nez, sabiendo l~er y escribir, 'Goldado

CUEVA PE'REZ. ~figuel; natural -de ,la ,Primera ,CoIIl4lañía del 265 Ba-'
-d e Tocína ISe\'il1a), hijo de }fanucJ tallón ae la 67 Briga¿a Mixta, com
y de Isabe:, d~ 18. a.5os -de e-dad, de Far~cerá 'en el término de -diez aíes
<?stado soi:ero, perteneciente al Se- ante -este Juzgado IIl5tructor de la
~wndo Bat¡:¡llón -de la 36 Brigada 67 Brigada, caJl-e -de Dolores Pove
~::cta, c;.¡mpar-ecerá en térwipo im- daDo, 15, Chamartín -de i,a Ro&a., Ma-
prorrogabie <le ..-einte días, a partir- .cJ.rid, para responder del sumario que
de'la fecha d", la p1..!bEcación -del pre- se le ;,igue por des-er'ción frente al

5ellt.e edicto en la GACETA IDE LA en-emigo, pues así se ha acordado en
DE -LA ROSA ·COBO, ¡Pablo; na. IRi:PUBLICA -de Valencia, y, caso de auto de Ja fecha, y si no lo h!cíeT€,

tural de ,p·orcuna (jaén), hijo de Juan que no pUt>Q':¡ há.cedc, se leem'plaz",- !-e pa!";!.!'~ los rrj.údü:>consigu,úm
y -de "Maria, de 2r años de edad, de para que -en el mismo plazo informe tes, rogando a las autoridades deto
e~tado . soltero, per-tepeci-ente al Se- a --este juzgado -de Id. 36 'Brigada Míx- da íp.doleproc-ed",",- a su b~:;;:a y ~"'p
gU!ldc Batallón de la 36 - Brig-ad-a--t~it-o e~ M<i~f¡-a--;--Ólm,-:a:e-1Üos Ro-_-~'t=~=rn;y nabido. -sea puesto a dispo-si-

--:Mlxta, compar-ec-e'rá en ·el térrain~ $.a~: núm("r~lS 1 jo. 3~ del sitio -en qUé ci6n -d.e e5t~ ]uzg-acc Instr.,lct;:;,i", pOi"

imp.orrogabJ e de veinte días, a par- ra.dique su domiciEo.-El Juez ins--- haberse dictado :iU proc-esamiento y
tir de la J-ec-ha <le ia publicación -oel ·t:ructor, Antonio Recio. prisión i!n dicho auto.
pre:;enll.! -edicto en 'la. ·G....~CETA DE 'J'M-r.40 4 'Madrid, '15 de Septiembre di! 1937·
LA REPUBLICA -de Valenci;!.. y, ca- --,-'Ramón Mui.íoz.
$On d~ I.:p.!~ n-o ~:;.::.da 1¡a.(.erio~ se ie em.
plaza para qu~ en el mismo ~;azo

:informe a este Juzgado de la 36 -Bri·
gada Mixta, sito en Madrid,~calIe de
Ríos IRosas, n·úmeros l' y 3, .cJ.e1 sitio
en qc{: .adiq1,le-su. domicilio.-EI JUiel

instn:.ctor. Antonio Recio.
JM-r.4or



.~;:: .:o'" y~t~ht:a:::~6ra, '5--e p:esente en el
local dE' c"~lt' ] 1.1 7.g¡::¡,:lo, c;:o He Benito
Gutiérrez, núme~o 37, ante el Juez
ih:;tr".:~tor don Francisco Terán Ar
heteta, a fin de oír sus -descargos; ba
jo 3-perábimientt:! de ser d«larado
ie~!de, -.'le no comparecer en el ci.
tado plazo, y para en !os perjuiciú5
el que haya lugar en d ett"ec'ho_

A La vez, -en nombre del .excelen
ti-s'i:::c s'eñor :Presidente de la Repú
blica, exht:!rto y requiero a todas la'S
2'.!!úrna-d.es, tanteo civiles cemo mi~i·

t-ares, para qu.e ~ractiquen -cuantas
d.ilig·encias sean necesarias para la
busca. y captura de dicho soldaoo, ,:"
caso de ser habido, m-e lo pongan a
mi disp:);5ici6n, en calidad. d.e dete
nido, por haberlo acordado así en el
expedlente.

En .Madrid, a s -de Septiemhre de
1937.-E1 Juel: ínstructor, Francisc.o

_ T_e_~_n.-..,'Ei ¡Secretario., Venancia Cas-
tañeda. -------.. .- - _.._-_...- .. _...

JM-l·';°9

-LOPEZ HERRA·NS, Felipe; natu
ral y vecino de Segov'ia, <le 27 anos
,.;""'" .&...1.."..1 l ... 'k. ...... A ~ _n~...,_ ..:Jft "".. ..t -.
_.~ .... , ..~_ .. _"' A, 0;,.0. "'1- ..... - _ ........ \,-. ..

del .~uditor de la Primera. División
estoy 'instruy-éndo causa criminal, por
falta de incorporación, ~ndo de la
jurisdiccióp. que el Código d·~ Justi
cia Militar me concede, por el pre-

. sente llamo, cito y emplazo a dicho
Feli~ Lópe2: H~rranz, para que en
e! término de oaho días, a contar del
de sU ¡publieaci6n en la GACETA DE
LA. \RE'PUBLICA, se presente en el
loca1 de este Juzgado, calle ¿e Be
nito Gutioérr~z, número 37, ante el
Juez instructO'r ..:ion Francisco Terán
Aru,;teta, .¡;, :fin de oir sus -descargo<;,
;bajo apercibimiento d.e ser d.eciarado
rebelde, caso de: no comparecer en el
cit,a-do 'Plazo, y parar' en ·el'perjuic~o

a que haya lugar en derecho.
A la vez, en nombre del excelentf

simo señorPresi-dente d.e la iRepúbli
.ca, erllorto y req~iero a toda-s las ac'
toridades, tanto civiles como milita
res, ~ara que practiquen cuantas di
ligencias sear. necesarias para la bus
ca y captura -del menciona-do sol-dado,
y, caso <le ser habido, Il:'~ le pongan
a mi ¿isposició¡::L,encaiid¡¡"': ...l,:; dete
nidQ, por hacerlo a-e:ordado así en. el
expediente_

En Ma.drid, a 5 dc Seprie!!!.br~ de
1937.-El Juez inst·ructor, ,Francisco
Terán.-El Secretario, Venancio Cas
tañeda.

JM-1.410

G'RANA:DOS NAVACH~RADA.,
Antonio; natural y vecin.o de Villa
rrubia de S. Santiago (Toieao), de
2-7 años dee<Ia<i, soltero, jornalero,

a qü~eIt d~ 0rd~ii

Prirn(~r~ ,D~V;::,i;'i"i~

causa crimin:d, por fal:a de incorpo
ración, usando de la jur:sdícción que
el Código ce Justicia Militar me con
c~e, por el 'p~cscnte llamo, eto y
l:"rnplazo a di~ho ..=\nt~~i"o Gr.a:L:.éi.dG:
Nav2.!:~r-:::.¿~, rara -q:rc eTI el té'\m:-
no de ocho días, a conta!"dp) d~· la
fec:ha <fe supui>l;cac:6Il, se presente
en el )cc:l.l d.:- este Juzgade, calle B{'
nito Gutiérrer., número 37, ;ante -el
Juez instructor, do!! F r.a!!c15CO T erá!!.
Arbeteta,a fin de oír sus descargos,
bajo apercibimientu de ocr dE'c1arado
rebelde, de no compare-cer en el cita
-do ¡plazo, y parar en -el 'Perjuicio ,1
que haya lugar en derecho.

Ala vez, en nombre del excelentí
simo señor ,presidente de la.'Repúbli
ca, exhorto y requie,o a todas las
.autoridades, taonto cívile", como mi
J¡~al:"~, 'paI"c9~e practiquen cuap.tas
d:ligep.cias 'Sean necesf!rias pan, la
busca y captura de dicho solda.Jo. -¡,
caso d.e ser ha·bido. me lo p.ongan a
mi disposición, en calidad de dete
nido, por haberlo acordarlo' 2~; en el
expediente..

En ,Madrid,. a 5 de Septiemhre de
1937.-EI Juez instructor,Francisco
Terán.-El Secreta.rio, VeIl<l.ncio Cas-
tañcda.

JM-1.4L 1

CAZORLA MA!RTIN, Alejandro;
natural y vecino de Panloja (Toic
do), de ':.7 años de e-d<ld, 5oitcro, ia
'bra.(!or, 3 quien de O,dtfl d"l Aud:tor
-de la 'Primera. División estoy imtri.I

yen-do causa criminal, por faita ·de
incorporación, usan-do de la juris-dic
ción que el Código de Justicia 'Mili
ta'r me ·conce<!e, !por el presente lla
mo, cito y e~.lazo a dicho Alejan-dro
Cazorla ~1:artín, par'a que en el ti,.
mino de ocho días, a partir del de
la fecha de su 'Publicación, se presen
te ,en el local de este Juzga-do, c.;¡!le
Bepito {;utiérrez, ¡¡'Ú¡nero 27, ante el
Juez .instructor <ion Franc:sco Terán
Arbeteta, a fin de oír sus <lescargo5;
"bajo aper-cibim"iento -de ser declarado
rebelde y parar en el 'perjuicio a que
b:2.ya lug~T en derecho, -de no com
parecer en ~l citado plazo.

A la vez, ~n nombre del excelenti
si..é!!o señor IPresidente ;:le la Repúbli
ca, exhorto y requier'tl a tod.as las
autoridades, ta-nto civiles como mi,li
tares, .para que practiquen cuantas
-diligeIlcias s-ea:¡:¡ necesarias para la
busca y captura del -cita<lo soldado,
y, caso <le ser habido, me lo' opong.an
.~ mi .disp-üsici.cü, ~n ::~lidad de dete
ni<i.o, por haberlo acordado aslen ei
e:cpediente.

En ).!cl(:irid: d. S d~ SC~J; ~.emhTfe~ d~

1:;37.~--E! JU-E~ 'iTI'Stru(~t_lj· .. Fr~ne~SL')

Terán.-El Secretario, Vt;na'l,¡('l;} Cil';·

tañeda.

OVO DEL 'COSO, 'P¡¡,scu.l.!; r:.lrc:-

t~l 1.' yecinc ·de Torr('j4~'n df' .j\~d(}~~

()-ladrid), hijo de \ligud y <le )h-
ría. de ]7 años de edad, -,;o;teIO, he
rrero, a quien, -de or¿cn <ie.l Auditor
de la Primera D-ivisión, e-stoy instru
yendo ca.:!.!!:.? c!"!!!!1!lal por falt~ de
incorpor:>.ci,-;n, usando de la jurisdiC-
ción que ~l Có<E¡:;c de Justic;a Mili·
tar me concede, por ei presente lla-
mo, cikl y emplazo a dicho Pdscual
Ovo del -Coso, para <jue, en el té,
mino de ocho -días, a contar del <ie
su publicación, se pre.;cu:e en el lu-
l:ai de este Juzgado, calie Benito Gu
tiérrez, número 37, ante Pi Juez in,;-
l rucror <ion 'FraDci~co Ter~n Arbete·
ta;--a-1i-u ae oír sus -a.esca.(g"o~; Data-
aperc¡biIiliento de ser -declarado re
of'l<le de no comparec er en el ci lado
plazo y pararen ·el perjuic~'-' a que
haya lugar en d-erecnG.

4. J':II u.o'7 ..on. nnTn.n.T.o ....1 ..... 1 .o,,-,....:..l.c.tl_
~- ..- . --, ....- _...._.... -.... _..... ... ....... -......-

t[simo señor Presidente ·de la Repú
hli:ca, exhorto y requiero a todas !;:¡s
autori-dades, tanto <::viles com(l mili·
tares, para que practiquen cuaotas
diligencias sean necesa'riaspa ra la
busca y captura de! citado s(.I-d<t.<:1ú,
y, caso de Ser habido, me lo pongau
<l mi di!llposición, en calidad de de
tenido, por haberlo acor'¿a<io <l.'Ój en
el expediente.

En Madrid, a 5 dc Septiembre de
193i.-E1 Juez insturctor, Fra.ncisco
Terá.n.-El Secretario, Venancio Ca~-

FE:RNANIDEZ ARLA.RíS~ Tomás:
natural de Honteria (Toledo) y ave
cindado en -el mismo, de z¡ años de
-edad, sol tC'ro, campesiilo, a quien d~

orden -del Au-dito'r de la Primera Dl-
~.vísi6n estoy instruyendo causa cri
minal, por falta de in-conporación,
usando -de la juris<licciCil que el Cé
-digo -de Justicia 'Militar me cunce
de, por el presente llamo, cito y cm
.pla~o a dicho Tomás Fernández Al a
ris, para que ·en el término -de ocho
días, a cop.tar del de su pub¡ic~c¡ón

en la ·GACETA DE LA REPUBLl
-CA, se p:r-escnte en el loca,l de este
Juzgado, calle -de ·Benito Gutiérrez,
número 37, .ante el rue! instructo r
don F-ranci"..;.ú T:::::-~~ Arbetda, a nn
de oir sus descargos, bajo apercibi
miento -de ~er decla'rado rebel-de, oe
nI) compare.cer en el c':tado 'Plazc,. :v
parar en ¡os perjuicios 4 queñaya ju

gar en derecho.



... -_.__._-------------_ .._---
·~ 1~ y~¡, en' !"toro hr; d~2 ~xfi:e1 ..:-nti.:.

sima >'f'fior .p:es~df'nte d", ia Rep~íbL

ca, <,,,,,borto Y' H.'quiero a :ooas las
autoridad~s,. t~::~o r'iv:les com.o m~ii.

Tares, para que pracriquen cuantas
diligenci.as sean necesü:i.as para ia
busca y .captura -del mencionado sol.
¿ ...0o, y, case de se'! habi..:io, m.e lo
p.-.nga.ü a mi ¿¡¡:-posición, en calidad
de detenido, ~or !"1';rberlo «-:ür&a.co aSl
en e.í -expe-dien¡("

Madrid, a 5 <le Sep.tiembre de 1937.
--El Juez instructor,. Francisco Te
r:!i.n_--EJ Secretario; V.:nancio Caslól.-

iiARCO HSRNiI.NDEZ, Miguel ;
n~ t'Ufa! ,ce Chusco de Tajufia, pro·
vlnci.a de :\laiirid, de estado sC'lterc.
-d.~ profesión ceram:¡;ta, de 32 anQs
dI'. '!dad, domi61ia-dú úkcamente en
Juhán Beste¡rco, número 1, Puente de
Va lleca"" Ma-:ir:d, p-roCil-Sa-dú pe:' ,ce
serción, compaTecerá ~ el término de
treinta dí;'!:; ante ion Franciscú .Ma:r~

d¡¡;;:~ B.onacilo, Juez instructor del
30 BatalIóz¡ -de Fortificaciones, de
guarnición en ·'Madrid.

~ladrid, 15 de Septiembr-e de 1937.
---E 1 J'J~Z instr~c~v¡", :F.fanclsco .Mar
ti,nez.

BL\l\ ca DIAZ, FrancleuJ; natu
ral de Guadalc.anal de la SÜ'-rr;¡, pro
~·; . .:ia ce Si-vi-iia, <le 25 añoo; de edad,
de esta.dú soltero, de prof~s¡óD cam
pes.i.:lo, que_ perteneció al 102 Bata
lló!) de la· z6 Brigad.<:. Mixta, compa
recerá en el término de ci!)co <tías
a nte el .,;eñor don Joaquí)l ':Martínez
Carda, Juel ;nstructo.r de la 26 Bri
ga-da Mixta, con destine ;:ü Puentes
Viejas.

¡Puentes Vicjas; 1 S de Sep¡¡{'robr~

de l<}37.-EI Juez: instructor, Joaquin
-:vianínE'z.

HERNANDEZ IRODRIGUEZ, Je
sús; hijo de IN:comedes y de '),1ana d~

Paz, natural <le Burguillo'S del Cerro

(Ba<lajoz), ;jI" profe~i6n campesinó y

en la actualidad sOldado <ie la 75 Bri

gada 'Mixta, .de J8 años de edad, p~r

teneciente a la organización politica._

J. S. U., compa¡ecerá en el término

de quince <lias ante d señor Juez

instructor, Teniente do-n Franci-sco

Rodríguez Mart.ín, de la 75 Briga<ia

Mixta, sita en .Ma-dr:<I,. en ei paseo

del c:s:::~, nf¡:nero 6, y, de no efec

tuarl'J, será dec1ara.cJ.o e~ ·.ebeldb.

Madrid, 15 dI< Se-ptiembre de 19,37·

-El Juez instructor, Francisco Rr

cir¡guez.

L·L0.l\.ílPAlRT GIRALT, Jerónl-

Don Adolfo L ~Z'11C ("1 .<'1.. 1 T mo; Ca ..itán de lnÍanieria, destinado
\.1 no ;...r~CUoA.l.JI'éi..t, Juez &"

últimamente en el Teicer Batall6n
instructor de la [37 Brigada Mixta, del Regimiento de Infanter!a Il"""'e-

usando de las faculta.aesque m.e cc~· ro 9, 'hijo de ,Pe<iro y de !'SabeJ, na
fiere el .'!.rticulo 386 del Código de tinal de Palma de ?t,.Laliorca, provin-

Justióa militar, cito, llamo y ~p.1a- c:a <:le -Ba!e2.!'e5 y s¡¡je¡~ a proce<ii.

zo a An'!felmo 'Pinard~J) Velilla'-º-ara---__mientQ...p~TicioD, -
... __~ - - -"-'." - - . comDarecerá en- el término de diez
:iuC compareua, en el término de días: a conta'r desde la fecha <le pu.
'Luince días, en este Juzgado, sito en blicadón en la 'GA:CETA DE LA
~1.olíTIS de Ebro (TGrtosa), pa'ta ~e- REPUBLICA an~e -el Juez i:llstI"Uc,

darar ·en diligencia'S previas, En ave- tor Tel1iepte Coronel de .lnf"!!!t~;!<!
- -. d . .. don Francisco GuilIem Manin, en es-

nguaclon e ¡as causas que motlva- . d VI' 1 be
l' .. .. . . ta plaza e a -encJa y en e pa -

ron .os l)lc:;.<ientes habl-dos en Flgue- 116u ltlilitar del Mercado Central, bao
ras, el :::8 -de Abril pr6xim{) pasado. jo pena de que, de no efectuarlo, se

Da<i~ e~ M;:;li'i'i5 d~ Ebro (Tor~o. ni declarado rebelde.
Valencia, 20 de S"!ptiembre de H)37·

sal, a 4 de Septiembre <ie I937·-E1 -El Teniente Cor,onel JUe~ i¡¡struc-
JUe2 instruct01", A·Qe!zo Loza.noo tO'r, F·rancisco Gu,ille:m._
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